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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

32668 Resolución de la Autoridad Portuaria de Barcelona por la que se hace
pública la adjudicación de la licitación "Obra civil acceso en ancho UIC
a la terminal de Contenedores del Muelle Sur" (OB-PP-P-034/2010)
Ref. Servicio de Contratación: 130/10.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Autoridad Portuaria de Barcelona.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB-PP-P-034/2010 Ref. Servicio de Contratación:

130/2010.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.portdebarcelona.es/

Secretaria_General.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obra.
b) Descripción: El objeto del presente proyecto consiste en las actuaciones

necesarias  a  realizar  para  completar  la  adaptación de la  infraestructura
ferroviaria del Puerto de Barcelona, de manera que se permita el acceso a
composiciones ferroviarias provenientes de la Terminal de Can Tunis, que
circulen en ancho UIC hacia la  Terminal  de Contenedores situada en el
Muelle  Sur,  desde el  actual  acceso al  bucle ferroviario.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45234100.-7- Trabajos de construcción
ferroviaria.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin pubilicidad, con petición de varias ofertas.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 394.620,68 euros. IVA (%): 16.
Importe total: 457.759,99 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 13 de septiembre de 2010.
b) Contratista: Ingeniería y Servicios Ferroviarios, S.A.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 325.000,00 euros. IVA (%):

18. Importe total: 383.500,00 euros.

Barcelona, 21 de septiembre de 2010.- El Presidente, Jordi Valls Riera.
ID: A100069728-1
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